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MEMORIA  SOBRE  EL  NO  ESTABLECIMIENTO  DE  RESTRICCIONES  NI  A  LA  LIBERTAD  DE
ESTABLECIMIENTO  NI  A  LA  LIBRE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  EN  APLICACIÓN  DEL  PROYECTO  DE
DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA COMPOSICIÓN, FUNCIONES Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE
ÉTICA DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA.

Dado el objeto del proyecto de Decreto por el que se regula la composición, funciones y funcionamiento del
Comité de Ética de los Servicios Sociales de Andalucía, se considera que el mismo no establece restricciones
ni a la libertad de establecimiento ni a la libre prestación de servicios. 

      

EL DIRECTOR GENERAL DE PROTECCIÓN SOCIAL Y BARRIADAS DE ACTUACIÓN PREFERENTE.

Consejería  de  Inclusión  Social,  Juventud,
Familias e Igualdad
Dirección  General  de  Protección  Social  y
Barriadas de Actuación Preferente
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